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CEREMONIA EN LA MONEDA, A CINCO DÍAS DE LA AGRESIÓN A LA TITULAR DE CIENCIA EN LA U. AUSTRAL 

La sacaron de un “ambiente irracional”: Gobierno homenajea 
a los funcionarios que protegieron a la ministra Lincolao 

B.COURT agua, momento en que fue protegida por 
funcionarios de la PDI y de la Armada 
que, si bien habían asistido a la ceremo- 
nia como representantes de sus institu- 
ciones, voluntariamente decidieron que- 
darse ante el creciente clima hostil que 
se generó en contra de Lincolao. 

Ayer, a casi una semana del episodio 
—que fue condenado transversalmen- 

de la PDI, el prefecto inspector José 
Miguel Cea, el subcomisario Felipe Soto y 

El miércoles, la ministra de Ciencia, el agente policial superior José Abello. 
Ximena Lincolao, fue agredida durante 
su visita a la Universidad Austral de 
Chile, en Valdivia, para inaugurar el año 
académico. La secretaria de Estado 
permaneció retenida por más de dos 
horas en el Aula Magna del campus Isla 

“Intervienen exponiéndose” 

Aunque hasta ahora solo se conocían los nombres del prefecto Cea y del capitán Aedo, 
finalmente fueron cinco los funcionarios homenajeados. Once ministros los acompañaron. 

“(Fue) un acto de valentía, de genero- 2 > 
sidad de personas que, viendo que hay 
una situación de emergencia, algo que 

  

Teja, a la espera de que los estudiantes 
que se manifestaban en el exterior —y 
que no la dejaban salir— se retiraran. 

Luego de conversar con voceras de los 
alumnos se dio luz verde para que Linco- 
lao abandonara el edificio y caminara a 
su auto, pero cuando lo hacía fue agredi- 
da con insultos y golpes y rociada con 

te—, el Gobierno reconoció el actuar de 
los funcionarios con un acto que el Presi- 
dente José Antonio Kast encabezó en La 
Moneda. Se valoró la actuación de dos 
integrantes de la Armada, el capitán de 
corbeta Jorge Aedo y el sargento segun- 
do Alberto Mellado, de la Gobernación 
Marítima de Valdivia; y de tres miembros 

atenta contra lo que es la dignidad de 
una persona... ellos intervienen exponién- 
dose, en todo sentido, para superar la 
situación. Salvan y protegen a la ministra 
y la logran sacar de un ambiente irracio- 
nal y agresivo”, destacó el ministro de 
Defensa, Fernando Barros. 

El comandante en jefe de la Armada, 

almirante Fernando Cabrera, dijo estar 
“tremendamente orgulloso y muy agra- 
decido” del gesto del Presidente. "La 
Marina está para proteger, para cuidar, y 
lo hará, como lo ha dicho antes, en toda 
circunstancia, sobre todo cuando hay que 
proteger a cualquier persona que se ve 

  

afectada”, planteó. 
El capitán Aedo se sumó a los agrade- 

cimientos hacia el mandatario. "Nosotros 
cumplimos con nuestro deber de defen- 
der a todos los ciudadanos de la nación, 
en virtud de los valores y principios que 
nos ha entregado la institución”, aseguró. 

  

LORENA CRUZAT 

“El abogado Aldo Cornejo 
participó de los delitos de sobor- 
no investigados en la presente 
causa, en coautoría con los abo- 
gados Mario Vargas, Eduardo 
Lagos y Gabriel Silber, en el con- 
texto de su participación en el es- 
tudio jurídico donde estos últi- 
mos tres eran socios”, resume 
Codelco en la última ampliación 
de querella por su coautoría en 
estos delitos —y por su autoría 
en lavado de dinero— que pre- 
sentó en el caso de la denomina- 
da trama bielorru: 

La acción judicial describe el 
presunto rol de Cornejo y tam- 
bién de Silber en la investigación 
que mantiene en prisión preven- 
tiva a sus exsocios, los abogados 
Mario Vargas y Eduardo Lagos, 
por los supuestos sobornos a la 
exministra de la Corte Suprema, 
Ángela Vivanco, también bajo la 
máxima cautelar, Esto, para que 
la exjueza fallara a favor del con- 
sorcio chileno-bielorruso Belaz 
Movitec (CBM), en desmedro de 

la estatal en 2023. Codelco debió 
pagar más de $12 mil millones, 
consigna la querella. 

Los exdiputados DC se acerca- 
rían así, según intervinientes en 
la causa, a una eventual formali- 
zación. Sin embargo, de enfren- 
tar cargos, como han entregado 
antecedentes del caso en sus de- 
claraciones ante la fiscalía, po- 
drían conseguir algún beneficio 
respecto de sus cautelares, como 
ha ocurrido con otros imputa- 
dos. Ahora, su futuro judicial se- 
rá definido por la Fiscalía Regio- 
nal de Los Lagos, que dirige las 
pesquisas. 

    

“Irregularidades procesa- 
les evidentes” 

Los abogados de Codelco, Ju- 
lián López y Carolina Sepúlve- 
da, describen los hechos en las 
37 páginas de la ampliación de 
querella: “El conflicto entre 
CBM y Codelco estuvo marca- 
do por una serie de irregulari- 
dades procesales evidentes, 
que ocurrieron en la trami 
ción de las causas ante la 
Corte Suprema”. Di- 
cen que “el elemento 
común de dichas 
irregularidades fue 
que ellas corres- 
ponden (...) a in- 
tervenciones 

dolosas eje- 

  

Cabriel Sil- 
ber ha pres- 
tado declara- 
ción en dos oca- 
siones en la causa. 

Se les atribuye conocimiento y participación en esquema de supuestos pagos a exsuprema: 

Codelco se querella contra Silber y 
Cornejo por soborno y se complica su 
escenario penal en trama bielorrusa 
Los exdiputados DC han entregado antecedentes sobre el caso a la fiscalía, pero igualmente podrían ser 
formalizados. Sí, como a otros imputados, podría favorecerlos a la hora de debatirse eventuales cautelares. 

Ambos exlegisladores reconocen en sus declaraciones las gestiones en que participaron, pero no delitos. 

cutadas por la exministra Án- 
gela Vivanco mientras se de- 
sempeñaba como presidenta 
(subrogante) de la Tercera Sala 
de la Corte Suprema”. 

“El señor Silber 
recibió honorarios a 
sabiendas de que los 
fondos que los 
generaban 
provenían 
directamente de 

resultados judiciales 
obtenidos mediante 
sobornos”. 

EXTRACTO DE QUERELLA DE 
CODELCO 

    

    

   

    

   

            

   

   

                        

   

  

   

Mi “Antecedentes aportados 
por él mismo” 

La acción judicial se refiere a la 
presunta participación de Cor- 
nejo, Silber —además de la secre- 
taria, María Piña Peñaloza— en 
distintos hechos de soborno y 
también lavado de activos que se 
describen respecto a cada uno de 
los indagados. 

“Silber participó en los delitos 
de soborno investigados en la 
presente causa, en coautoría con 
los abogados Eduardo Lagos He- 
rrera y Mario Vargas Cociña, en 
el contexto de su calidad de socio 
del estudio jurídico “Lagos, Var- 
gas, Silber, Asesorías Legales Li- 
mitada”. (...) Tuvo conocimiento 

directo y pleno del mecanismo 
de influencia ilícita sobre la en- 
tonces ministra”, se puntualiza. 

También, que “participó en la 
negociación de los pagos desti- 
nados a retribuir dicha influen- 
cia; compareció personalmente 
como abogado del Consorcio Be- 
laz Movitec en los recursos judi- 
ciales cuyo resultado favorable 
fue producto del soborno”. 

Para sustentar estas acusacio- 

nes, Codelco cita parte de la de- 
claración que, recientemente, en- 
tregó Lagos en estrado: “Silber 
tuvo exactamente la misma par- 
ticipación que Mario Vargas y 
Eduardo Lagos dentro de las res- 
ponsabilidades que asumimos 

en la contratación y en la 
tramitación de esta 

causa”, 
Consultada so- 

bre el libelo, la de- 
fensora de Silber, 
Susana Bortzuski, 

dijo que “todos los 
hechos en los que se 
pretende fundar la 
participación de 
Gabriel Silber 
provienen ex- 
clusivamente de 
antecedentes 

  

aportados por él mismo, en el 
marco de su colaboración con la 
investigación, orientada al es- 
clarecimiento de los hechos y al 
éxito de la labor fiscal”. Por su 
parte, Cornejo ha descartado 
irregularidades durante el 
transcurso de las pesquisas, al 
menos así se lo dijo a Ciper en 
febrero del año pasado. 

Para Codelco, los querellados 
son claves en la causa. “Fue Cor- 
nejo quien incorporó al consor- 
cio Belaz Movitec como cliente 
del estudio, luego que Codelco 
pusiera término al contrato con 
dicha empresa. Para ese enton- 
ces, ya prestaba servicios como 
lobista para el consorcio, partici- 
pando además en las primeras 
reuniones entre sus represen- 
tantes y los abogados del estu- 
dio”, apunta. 

Menciona la retribución eco- 
nómica para los imputados. Por 

alla que Cornejo    
tir de los fondos que el estudio 
jurídico recibía a título de hono- 
rarios profesionales, los que, en 
realidad, constituían el produc- 
to directo de los delitos de so- 
borno cometidos por los aboga- 
dos imputados”. 

En relación con Silber, dice 
que “recibió honorarios millo- 
narios derivados directamente 
de las ganancias ilícitamente ob- 
tenidas”. Así, describe que 
hay, “con fecha 17 de ju- 
nio de 2024, una trans- 
ferencia por $65 millo- 
nes desde la cuenta de 
la sociedad “Lagos 
Asesorías Legales”. Y 
que, “adicionalmen- 
te, declaró haber re- 
cibido un pago adi- 
cional cercano a 
$20 millones. Estos 
pagos fueron perci- 
bidos por el señor 
Silber como con- 

Por reforma que establece obligación de cese de funciones a esa edad: 

Notarios y conservadores mayores de 75 
años recurren contra Ministerio de Justicia 
y corte ya resolvió tramitar uno de los casos 
Mediante diferentes acciones de amparo económico, los funcionarios sostienen que se 
vulnera el derecho fundamental de realizar actividades comerciales lícitas. 

O. RODRÍGUEZ 

Diferentes notarios y conserva- 
dores de Bienes Raíces han ingre- 
sado recursos de amparo econó- 
mico ante distintas cortes de ape- 
laciones buscando evitar que se 
les obligue a dejar sus cargos, ct 
mo lo dispone la reforma del 
tema notarial y registral, vigente 
desde el 2 de abril. Una de sus 
normas establece el cese de fun- 
ciones al cumplir 75 años de edad 
y los afectados acusan que esto 
“constituye una forma de discri- 
minación arbitraria”. 

Se trata del conservador de 
Bienes Raíces de Santiago, Luis 

  

REFORMA 
La nueva ley, vigente desde el 2 
de abril, da un plazo de hasta un 
año a los mayores de 75 para 

cesar en el cargo. 
  

Maldonado, quien figura en el 
sistema registral desde 1979; la 

notaria Linda Bosch, nombrada 
por primera vez en 1983, y la no- 
taria y conservadora de Melipi- 
lla, Rosemarie Mery, nombrada 
en 1987, quienes actúan repre- 
sentados por el abogado consti- 
tucionalista Patricio Zapata. 
Además, el mismo abogado con- 

firma acciones similares en ciu- 
dades como Arica y Chillán. 

Si bien la Corte de Apelaciones 
de Santiago no se ha pronuncia- 
do aún por la acción en favor de 
Maldonado y Bosch, el tribunal 
de alzada de San Miguel declaró 
admisible el recurso interpuesto 
en nombre de Mery. Todas son 
presentaciones contra el Minis- 
terio de Justicia, representado 
por el titular de la cartera, Fer- 
nando Rabat. 

A juicio de los notarios y con- 
servadores, existe infracción al 
derecho fundamental consagra- 
do en el numeral 21 del artículo 19 
de la Constitución, que consagra 

    

  

  

“el derecho a desarrollar cual- 
quiera actividad económica que 
no sea contraria a la moral, al or- 
den público o a la seguridad na- 
cional, respetando las normas le- 

gales que la regulen”. 
Así, seremontan a 1995, cuando 

entró en vigencia la Ley 19.390, 
que estableció el límite de edad de 
75 años para los auxiliares de la 
administración de justicia, pero 
excluyendo a quienes ya estaban 
en servicio, 

“Hoy, tres décadas después, el 
legislador revisita este asunto y 
decide, ahora, que la regla de los 
75 años ha de aplicarse a todos los 
conservadores y notarios, sin ex- 

    

  

traprestación por su participa- 
ción profesional en una causa 

cuyos resultados favorables 
—según él mismo reconoció en 
su declaración— fueron produc- 
to de la influencia ilícita ejercida 
sobre la ministra Vivanco, a tra- 

“Fue Cornejo quien 
incorporó al 
Consorcio Belaz 

Movitec como 

cliente del estudio, 

luego que Codelco 
pusiera término al 
contrato con dicha 

empresa”. 

EXTRACTO DE QUERELLA DE 

CODELCO 
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cepción, incluidos quienes fueron 
exceptuados expresamente por la 
ley en 1995”, dicen. 
Recordando que la actividad 

que desarrollan notarios y con- 
servadores es “empresarial regu- 
lada”, Patricio Zapata apunta 
que “imposibilitar a sus titulares 
de continuar ejerciendo el oficio 
equivale, en los hechos y en el 
derecho, a socavar la prosecu- 
ción de una actividad económica 
lícita actualmente en curso, lo 
que esta constitucionalmente 
proscrito. Más aún, cuando la 
justificación para excluirlos de la 

  

NOTARÍA | 

Además del límite de edad, la reforma marginó al Poder Judicial del siste- 
ma de nombramientos notariales. Ahora intervendrá Alta Dirección Pública. 

vés de Gonzalo Migueles (su en- 
tonces pareja). Es decir, el señor 
Silber recibió honorarios a s 
biendas de que los fondos que 
los generaban provenían direc- 
tamente de resultados judiciales 
obtenidos mediante sobornos”. 

  

  

    

E Tenían conocimiento de 
nexo con exjueza 

Para los querellantes, no se 
puede ignorar el conocimiento 
que los imputados tenían de las 
acciones supuestamente ilícitas 
en este caso. Silber estaba pre- 
sente cuando, el día de 3 de julio 
de 2023, Vivanco realizó “una 
llamada vía WhatsApp a 
Eduardo Lagos para anticiparle 
que el recurso de apelación ha- 
bía sido visto en cuenta y que el 
resultado era favorable para 
CBM, aunque todavía se encon= 
traba reservado”. Recuerdan su 
declaración de fecha 23 de di- 
ciembre de 2025: “Me consta, 
porque estuve presente”. 

Incluso añaden que “Eduar- 
do Lagos le dio indicaciones a 
Aldo Cornejo para que se co- 
municara con Máximo Pache- 

co, presidente de Codelco. Es 
decir, el señor Silber presenció 
en tiempo real cómo la infor- 
mación reservada proveniente 
de la ministra sobornada era 
utilizada para presionar al pre- 
sidente del directorio de Co- 

delco”. Es el propio Sil- 
ber —advierten— 
quien calificó este 
episodio como 
una “demostra- 
ción de poder e 
influencia”. 

  

Aldo Cornejo en- 
tregó su versión 
en la indagatoria, 
al menos en una 
oportunidad. 
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actividad económica es exclusi- 
vamente el cumplimiento de una 
determinada edad”. 

Poreso, afirma, “se trata de nor- 
mas con nombre y apellido. Con 
noventa y seis nombres y apelli- 
dos, para ser precisos”. Es decir, 
según los recursos, “el vicio no es 
solo de contenido, sino también de 
técnica legislativa, pues la Consti- 
tución concibe la ley como una 
norma general, predeterminada, 
permanente y abstracta; no como 
un instrumento para intervenir 
singularmente la situación de un 
grupo acotada slrptgsonas”.
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